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CONSTITUCIÓN — SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA 

MULTICOMERCIO CASTRO C£B 5,4. MULTICASTRO: ENTRE 

LOS SEÑORES NANCY ARACELY CASTRO BARBERAN, JESSENIA 

ALEXANDRA CASTRO BARBERAN Y ALEXANDER AGUSTIN 

GUERRERO CHICA. 

CUANTÍA: $ 800,00 

En la Ciudad de Montecristi, Cabecera del Canton del mismo nombre, 

Provincia de Manabn, Bepublica del Ecuador, Hoy Tremta de Ágosto del 

año Dos Mil Trece, Ante mi Doctor JAIME, RAFAEL VILLAVICENCIO 

VELEZ, Notaño Público Primero del Cantón COMPARECES Y 

DECLARAN: Por sus propios derechos los señores NANCY ARACELY 

CASTRO BARBERAN, Casada, Empresaria Privada, portador de la Cedula 

de Ciudadania numero Trece cero nueve uno nueve cinco ocho dos - des, 

JESSENIA ALEXANDRA CASTRO BARBERAN, Soltera, Empresaria 

Privada, portadora de la Cédula de Cindadania numero Trece uno cero dos dos 

stete uno nueve - dos, y, ALEXANDER AGUSTIN GUEREERO CHICA, 

Soltero, Empresario Privado, portador de la Cedula de Ciudadania numero Cero 

nueva uno sel dos ocho siete des ochoa - siete .- Los comparecientes declaran 

bajo juramento que son mayores de edad, esustorienos, domeuciliados en la 

ciudad de Manta y de tránsito por esta ciudad de Montecristi, habiles y 

    

   

  

legiliggate capanes para contratar y obligarse, sia fever probilacion o 
a . e : 

ipadigento de ninguna clase, a quienes de haberme presentados us 
a e 

> sasfactivas y Cédulas de Ciudadanas y Comprobantes de Votamion. 

    



personalmente, DOY PE.- Dichos otorgantes con amplia libertad y pleno 

conocimiento en los efectos y resultados de esta Escritura «de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, la cual proceden a celebrara me 

presenta vna minvta para que la eleve a Instrumento Público ¿cuyo texto es el 

que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA de una 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de la presente 

Escritura en calidad de accionistas fundadores: NANCY ARACELY 

CASTRO BARBERAN, quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, empresaria privada, domiciliada en Manta, JESSENTA 

ALEXANDRA CASTRO BARBERAN, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, empresaria privada, domiciliada en la ciudad de Manta; y, 

ALEXANDER AGUSTIN GUERRERO CHICA, ecvatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, empresario privado, domiciliado en la ciudad de 

Manta; todos ellos capaces y hábiles enal en derecho se requiere para contratar 

y obligarse y comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Todos los comparecientes declaran que 

constituyen, por vía simultánea, como en efecto lo hacen, ina compañía 

anónima, que se someterá a las disposiciones de da Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, alos convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil. TERCERA. — ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: 

MULTICOMERCIO CASTRO CAB S.A. MULTICASTRO: TITULO 
   

   
   

  

   

  

PRIMERO: DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE.- El nombre de la compañía que sf 

constituye es: MULTICOMERCIO CASTRO CAB S.A. M ULTICASTBÓ! y 
PAS 

ARTÍCULO SEGUNDO... DOMICILIO.- EJ domicilio princip Ed noo 
SS



  

      

compañaa es la ciudad de GUAYAQUIL, Canton GUAYAQUIL, Provincia de 

GUAYAS, Republica de ECUADOR, pero podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, de acuerdo a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas, sujetandose a las dispommriones legales correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO - El objeto de la compañía consiste en: 

a) Importar, exportar y comercializar al por mayor y menor toda clase de bienes 

muebles, especialmente los relacionados con la industria metalmecanica, 3us 

partes y piezas, artículos, artefactos y equipos, mstalaciones y mercadería de 

uso personal, doméstico y ampresanal, turistico, agricola o industrial de 

fabricación nacional o extranjera asi como de sus repuestos, complementos y 

accesorios, incluyendo servicio de reparaciones de los productos que 

comercializa. h) Realizar operaciones de mandato, comision, agenciamiento y 

representacion de productos o mercancias nacionales o extranjeras, £) Dedicarsa 

a ejecutar actividades relacionadas con construcciones de obras civiles y 

arquitectónicas, reparaciones en general de ediftcios inclnyendo trabajos de 

electricidad, gasiiteria, metalmecánica y ebanistería. d) Para el complimiento de 

su Objeto Social, la compañia podrá importar y expottar bienes y productos, 

maquinarias y equipos relalivos a 3us actividades comerciales, 35 como 

celebrar toda clase de actos, contratos u operaciones permitidas por las leyes 

ecuatorianas. e) Brindar asesorias contables, tributarias y financieras pudiendo 

para esto contratar personal capacitado. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO.- El 

plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, eontados desde 

la fecha de inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil: en embargo. 

la. pañía podra disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 
a 0 

.s A £ . . . . . 

ve prortogado. sujetandose en cualquier caso, a las disposiciones legales 
A 

aplicables. TÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL: ARTICULO QUINTO.-



DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El Capital Social de la compañía 

es de: OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES de los Estados Unidos de América, 

(USD 800,00) divididos en OCHOCIENTAS (800) ACCIONES ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del 001 en adelante TITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION: ARTICULO SEXTO.- 

NORMA GENERAL.- El gobierno de la compañía corresponde a la unta 

General de Acejonistas, y su administración al Gerente General y al Presidente. 

ARTICULO SEPTIMO.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a unta 

General Ja efectuará el GERENTE GENERAL. de la compañia, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con OCHO DIAS de anticipación por lo menos, 

respecto de aquel en el que se celebre la revnión, señalando lugar, día, hora y 

objeto de la rennión. En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni 

el de la realización de la lonta ARTICULO MOVENO.- CLASES DE 

JUNTAS.- Las Juntas Generales serán ORDINARIAS y 

EXTRAORDINARIAS. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, 

deniro de Jos tres meses posteriores a la finalización de) ejercicio económico de 

la compañía, para considerar los asuntos especificos que constan en los 

numerales Segundo, Tercero y Cuarto del Artículo Doscientos treinta y uno de 

la Ley de Compañías y evalquier otro asonto puntualizado en el orden del día, 

de acuerdo con la convocatoria Las segundas se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar Jos asuntos para los evales, en cada caso, se hubieren 

promovidos, ARTICULO NOVENO.- QUORUM GENERAL DE 

INSTALACION.- Salvo que la Ley la Junta General disponga otra cosa, Ja(3 

Junta General se instalará, en primera convocatoria, con Ja concurrencia de p 

lo menos el Cintnenia por ciento [ 50% ) del Capital Pagado. Con pe 
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salvedad, en segunda convocatoria, se instalara con el número de accionistas 

presentes, siempre que se cumplan los demas requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresara que la junta se instalara con los acciontstas presentes. 

ARTICULO DECIMO. QUORUM ESPECIAL DE INSTALACIÓN. 

Siempre que la ley no establezca un quenim mayor, la Junta General se 

instalará, ee primera convocatoria, para deliberar sobra el Ásmento o 

Disminución del Capital, la Transformación, la Fusión, la Escisión, la 

Disolución Anticipada de la compañia, la reactivación de la compañia en 

proceso de Liquidacion. la Convalidación y, en general, cualquier modificación 

del estatuto con la eoncurrencia de al menos el Cincuenta pot cuento ( 50% ) del 

Capital pagado. En estos casos, salvo que la Ley señale un Quorum mayor para 

que la Junta se instale previa segunda convocatoria, bastara la concutrencia de 

la tercera parte del Capital Pagedo. Cuando proceda una tercera convocatoria 

siempre que la Ley no prevea otro quorom, la Junta se instalará con el mimero 

de accionistas presentes. De ello se dejara constancia en secta convocatoria 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. QUORUM DE DECISION. Salvo 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomaran con la mayoría del 

Capital Pagado concurrente a la teunión ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- FACULTADES DE LA JUNTA. Corresponde a la Junta 

General de Accionistas el ejercicio de todas las facultades que la Ley confiere al 

organo de gobierno de la compañia anonima. ÁRTICULO DECIMO 

TERCERO. DE LA JUNTA UNIVERSAL... No obstante lo dispuesto en los 

Articulos anteriores, la Junta se entendera convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre gyla asté presente todo el Capital 

agada y los asistentes, quienes deberan suscribw el Ácta bajo sancion de 
oy 

Anulidad de laz resoluciones. acepten por unanimidad la celebracion de la Junta.



  

ARTICULO DECIMO CUARTO. DEL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El Presidente será nombrado por la Junta General para un 

período de TRES AÑOS a cuyo término podrá ser reelegido, el Presidente 

continuará en ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Coresponde al Presidente: a) Presidir las reuniones de .luata General de 

Accionistas a las que asista, y spseribir con el secretario las Actas respectivas, 

b) Suscribir con el Gerente General Jos Certificados Provisionales o los Titulos 

de acción, y extenderlos a los accionistas, e) Subrogar al Gerente General en el 

ejercicio de sus fonciones en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente. d) Ejercer las demás 

afribuciones que le confiere la Ley y el presente Estatuto. ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- 

Ej Gerente General sera nombrado por la Junta General para yn periodo de 

TRES AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente General 

continvará en el ejercicio de sus funciones hasta ser Jegalmente reemplazado y 

podrá ser o no accionista de la compañía. Corresponde al Gerente General: 3) 

Convocar a las reuniones de la lunta General de Accionistas; b) Actuar como 

secretario de las reuniones de funta General a las que asista, y firmar con el 

Presidente las actas respectivas, e) Suscribir con el Presidente los Certificados 

Provisionales o los Titulos de acción, y extenderlos a Jos accionistas; 8) Ejercer 

Ja representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el Artículo Décimo Segundo de la Ley de Compañias, e) 

Elaborar cada año un informe relativo a la marcha y situación de la compañía y 

el resultado de sus fimciones presentándolo a la Junta General Ordinaria 

adjuntando el Balance y las cuentas anexas; £) Ejercer las atribuciones previstas 

"para los administradores en laley de compañias TITULO CUARTO: DE LA    



  

Junta General designará un Comisario titular y uno suplente, quienes durarán en 

sus funciones UN AÑO, los mismos que tendrán derecho Mdimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de 

la administración y en interés de la compañia ARTÍCULO DECIMO 

SEPTIMO.- FONDO DE RESERVA LEGAL. De las utilidades que 

resultaren de cada ejercicio económico, te separara un porcentaje o menor del 

Diez por ciento ( 10% ), que será destinado a formar el fondo de reserva legal 

de la compañía, hasta que alcance por lo menos el Cincuenta por ciento £ 50% ) 

del Capital Socíal. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- DEL REPARTO DE 

UTILIDADES.- De los beneficios anuales, se debera asienar por lo menos un 

Cincuenta por ciento ( 50% ) para ser distribuido entre loz arcionistas en 

proporcion al valor pagado de sus acciones, salvo resolución unánime en 

contrario de la Junta General de Accionistas. TITULO QUINTO: DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: ARTÍCULO DECIMO NOVENO. 

NORMA GENERAL.- La compañia se disolverá por una o Más de laz causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañias, y se liquidara con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las 

circunstancias pemmitan, la Junta General designara un liquidador principal y 

otro suplente. CUARTA.- SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL: El 

Capital Suscrito con que se constituya la compañia MULTICOMERCIO 

CASTRO £E£B SA, MULTICASTRO, es de: OCHOCIENTOS 00/100 

DÓLARES de los Estados Unidos de Ámetica (USD 800,00), divididos en 

OCHOCIENTAS (800) acciones de UN DÓLAR de valor cada wna, el que ha 

cido sustrito en su totalidad. Aci mismo cada accionista paga el Veínte y cinco 

por ciento ( 23% ) en dintro EFECTIVO, es decir, la suma de DOSCIENTOS 

DOLARES 00/100 de Estados los Unidos de America (USD 200,00), según 

consta del Depósito Bancario efectuado en la “Cuenta de Integración de



Capital” Abierta en el Banco PICHINCHA C.A. de la ciudad de Manta cuya 

certificación se agrega a Ja Escritura de Constitución como documento 

habilitante. El saldo del Capital Suscrito será pagado igualmente en efectivo, 

dentro del plazo de UN AÑO, contado desde la inscripción de la Escritura de 

Constitución de la compañia en el Registro Mercantil y pagado de conformidad 

al siguiente detalle: 

  

CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL.) 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL J 

NOMBRE CAPITAL CAPITALCAPITAL NUMERO 

DE 

ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO  PORPAGAR ACCIONES 

NancyA. Castro B. $416,00 $ 104,00 $312,00 ne 

Jessenía A. CastroB. 240,00 60,00 180.00 240 

Alexander A. Guerrero Ch. 144,00 36.00 108.00 144 

TOTALES: $ 200,00 $ 200,00 $ 800,00 204 

  

QUINTA... DECLARBACIONES.- a) Los firmantes de la presente Escritura 

Pública son los accionistas fundadores de la compañia, quienes declaran 

expresamente que ninguna de ellos se reserva en su provecho personal, 

beneficios tomados del Capital de la compañia en acciones u obligaciones. h) 

Los accionistas facultan al Doctor Carlos Lara Zavala, abogado en el libre 

=> 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIÓN DF DENOMINACIONES 

OMCIENA PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7537716 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LARA ZAVALA CARLOS ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/08,2013 1049.56 

PRESEN DE: 

AIN DE AFENDER SU PETICION PREMIA REVISIÓN DF NUESTROS ARCHIVOS LB 

INFORMO QUE SÉ CONSUL IA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

L- MULTICOMERCIO CASTRO (LB 5,4, MULTICASIRO 

1PROB1D0 

ESTA RESERVA DL DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 01/09/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE LUNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TIFULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPTEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTIN TIVA, "RE OTROS. ' 
LOS MISMOS REQUIFREN PARA SU — TITULARIDAD LA — EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPREÓUVO ANTE UL INSTIFUDO ECUATORIANO DE PROPLEDAD 
EN TELECEVAL (EPD . 

    

LA RESERVA DEOLA RAZÓN SOCIAL DE CUNA COMPAÑÍA LEMITADA Y DE LA RAZÓN - 
SOCIAL IMPERFECTA DE UN COMPAÑÍA ANÓNIMA. DEBERÁ CONTENER, 

CLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
¿REN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QU HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DL SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

     
    

      

   
    

4% PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO, 50C.SG.6.10,004 DE FECHA 
: 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACIO) o 
, DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 305 DÍAS 

        
  

PARTICULAR QUE COMÚNICO AUS TED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 
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(H) BANCO PICHINCIA GA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Manta, — 15 de Agosto del 2013 

Mediante comprobante No.- 29900519001 , el (la)Sr. (a) (ita): CASTRO BARBERAN NANCY ARACELY 
Con Cédula de Identidad. 1309195822 consignó en este Banco la cantidad de: $ 200 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compañia: 

MULTICOMERCIO CASTRO C8B S.A MULTICASTRO que actualmente se encuentra cumpliendo 

tos trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta, 

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el manto de aportación de cada una de los socios: 

es OCIO $ A , 

  
  

    

  
  

    

  
  

    

    

  
  

    

    

    

  
  

  
  

                  

1|CASTRO BARBERAN NANCY ARACELY 1309195822 5 104 usd 
2|CASTRO BARBERAN JESSENIA ALEXANDRA 1310227192 3. 60 Usd 

3/GUERRERO CHICA ALEXANDER AGUSTÍN 0916287287 $. 36 usd 
4 5. usd 
5 $. usd 

6 $. usd 

7 $ usd 

8 $ usd 

9 $. usd 
10 $ usd 
41 s. usd 

12 $ usd 
13 s. usd 
14 s. usd 

15 $. usd 

TOTAL E] usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ..0.25..% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencía de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que daposito son Jícilos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicltas, No admitirá que terceros efectien depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas, Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como pena) para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes, 
  

  

Este documenta se emita a palición de) intersaado y llene carácior exclusivamente informativo por lo gue no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A $8 Odligue 

am forma alguna con el cllente o con terceros por la información que smite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar dábitos, créditos o lransacciones bancarlss dentro 

del Barco Esta información es estriciemente CONFIDENCIAL y no implica psra al Banco ninguna tesponsabilidad   
  

El documenta no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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RAZON: 

DOCTOR JAIME RAFAEL VILLAVICENCIO VELEZ, NOTARIO 

PUBLICO PRIMERO DEL CANTON MONTECRISTI: DOY FE: QUE 
AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ NUMERO (3725) DE 
FECHA 30 DE AGOSTO DEL ANO 2013 DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA MULTICOMERCIO CASTRO C£B 
S.A. MULTICASTRO, CONSTA UNA RAZON QUE DICE: DOY FE: 
MEDIANTE RESOLUCION NUMERO SC.0).DIC.G.13 0005951 DE FECHA 09 
DE OCTUBRE DEL 2.013, LA ESPECIALISTA JURIDICA SUPERVISORA- 
SUPERINTENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ABOGADA ADRIANA 

MANRIQUE ROSSI DE AGUIRRE, RESUELVE APROBAR LA 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MULTICOMERCIO CASTRO C4B 
S.A. MULTICASTRO. MONTECRISTI, 29 DE OCTUBRE DEL 2.013.- DOY 
FE. EL NOTARIO.- 
    



4 o EN . , 

ejercicio, para que obteniga las aprobiciones y más requisitos de Ley, previo a 

establecimiento de la Compañía, quedando asimismo facultado para que una, 

vez que se hayan llenado los pertinentes requisitos legales, convoque a lós 

accionistas a Junta General para elegir a Los administradores de la compañía. e) 

Por el capital pagado en efectivo, de acuerdo al detalle señalado anteriormente, 

¿se adjunta el certificado de Depósito Bancario en la Cuenta de “ Integración de 

Capital ” para que se apregue como parte integrante de esta Escritura, Usted 

señor Notario, se dignara añadir las correspondientes cláusulas de estilo, Minuta 

firmada por el Doctor Carlos Lara Zavala, Matricula Número Seiscientos 

setenta y cinco del Colegio de Abogados de Manabí.- Hasta aquí la minuta que 

los otorgantes se afirman y ratifican Y QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Se agrega al Protocolo como 

documentos habilitantes Certificado de Integración, Aprobación de la Razón 

Social por la Supsrintendencia de Compañias, copias de Cédulas y 

Comprobantes de Votación.- Leida que les fue la presente Escritura a los 

otorgantes por mi El Notario, de principio a Áin, en alta y clara voz, la aprueban 

y firman conmigo, el Notario, en unidad de Acto, DOY FE.- 

: et can JESSENÍA CASTRO BARE 

COR 130019382-2 2.041210277401 

Brión e) 
ESEDERACGUSTIN GUERRERO CHICA, A 

    
     

€CAR 0916287287 

ORIGINAL LA CUAL 
a a Po 
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«2 Registro Mercantil de Guayaquil s 

"NUMERO DE REPERTORIO:52.622 
FECHA DE REPERTORIO:19/n0v/2013 En 

HORA DE REPERTORIO:12:35 4 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

     

Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil trece en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.13.0005951, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 
Jurídico Supervisor, AB, ADRIANA MANRIQUE ROSSI DE 
AGUIRRE, el 9 de octubre del 2013, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: MULTICOMERCIO 
CASTRO C8B S.A. MULTICASTRO, de fojas 154.168 a 154,134, 
Registro Mercantil número 19,140. 

ORDEN: 52622 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.SCAU.14. 0006023 

Guayaquil, 26 Ep ¿la 

Señor Gerente 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia MULTICOMERCIO 
CASTRO Có%B S.A. MULTICASTRO, ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede ei Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañia a 
los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Luis Chevasco Escobar 
SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

EN 

   


